
 

 

 

 

ORD. N° : 493 

ANT. : LICITACIÓN PÚBLICA N° 17/2023 

CONSERVACIÓN, MANTENCIÓN Y 

SEGURIDAD PARQUE URBANO OASIS, 
CALAMA, CODIGO BIP N° 40038289-0. 

ID 650-27-LR23. 

MAT. : SOLICITA APLICAR ÁRTICULO 21 DE LA 

LEY N° 16.391 (V. Y U.) PARA REVISIÓN 

DE RESOLUCIÓN N°35/2023 QUE 

APRUEBA BASES DE LA LP N°17/2023 DE 

SERVIU REGIÓN DE ANTOFAGASTA. 

ADJ. : DECRETO (H) N°136 DE 22.02.24 

 

 

 

 

Antofagasta, 23 febrero 2024 

 

 

A : CLAUDIA NEIRA COFRÉ 

CONTRALORA REGIONAL DE ANTOFAGASTA 

DE : RICARDO GONZÁLEZ CAMPOS 

DIRECTOR DE SERVIU REGIÓN DE ANTOFAGASTA 

 

 

 

 

 

 

 

Saluda atentamente a Ud. 

 

 

 

 

 

RICARDO ANTONIO GONZALEZ CAMPOS 
DIRECTOR DE SERVIU REGIÓN DE ANTOFAGASTA 

 

PRN/CPL 

 

 Junto con saludar, y con respecto a la Resolución N° 002 de fecha 19 de febrero de 

2024, de Serviu Región de Antofagasta, mediante la cual se extiende el plazo de adjudicación de 

la Licitación Pública N°17/2023 “Conservación, Mantención y Seguridad del Parque Urbano Oasis, 

Calama”. Código BIP N° 40038289-0, la cual fue ingresada a Contraloría Regional de Antofagasta, 

para su respectivo trámite de Toma de Razón con fecha 19 de febrero de 2024, se solicita tenga a 

bien considerar lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley N°16.391 (V. y U.) que establece que por 

excepción y en caso de urgencia el plazo de revisión puede realizarse en 5 días. 

 

 Lo anteriormente señalado obedece a que es de interés para este Servicio Regional 

poder contar con la adjudicación y contratación de la conservación, mantención y seguridad del 

referido Parque Oasis, en atención a que su proceso de ejecución física de obras está próximo 

concluir, por lo cual, se requiere efectuar la contratación urgente a fin de propender al resguardo 

y cuidado de la inversión pública.  

 

 Por ultimo señalar, que el D(H) N° 136 de fecha 22 de febrero de identificación 

presupuestaria se encuentra numerado y en trámite de toma de razón.    

  

Saluda atentamente a usted.  

OFICIO ELECTRÓNICO 



 

 

Distribución 

 

- CLAUDIA NEIRA COFRE CONTRALOR REGIONAL DE ANTOFAGASTA. DOCUMENTO INGRESADO 

MEDIANTE PLATAFORMA VENTA 
- DEPARTAMENTO TÉCNICO M. GAHONA- M. ACUÑA 

- ÁREA DE LICITACIONES CONTRATOS Y PRESUPUESTOS M. LEIVA P. RODRÍGUEZ 

- NADIA ROJAS RIQUELME - CONTRALORA INTERNA 
- OFICINA DE PARTES SERVIU REGIÓN DE ANTOFAGASTA 
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